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2440 (XXIII). Informe del Grupo Especial de 
Expertos sobre el trato de los presos políti
cos en Sudáfrica 

/,a //sambfra G<'ncral, 

Habiendo considerado las recomendaciones que figu
ran en la resolución 1333 (XLIV) del Consejo Econó
mico y Social, de 31 de mayo de 1968, 

Recordando su resolución 2144 A (XXI) de 26 de 
octubre de 1966 sobre la cuestión de la violación de los 
derechos humanos y de las libertades fundamentales, in
cluso la polítirn de discriminación racial y de segregación 
y la política ele apartheid en todos los países y en parti
cular e11 los países y territorios coloniales y dependien
tes, y su resolución 2307 (XXII) de 13 de diciembre 
de 1967 sobre la política de apartlwid del Gobierno de 
Sudáfrica, 

Prcornf'mla seriamente por las pruebas que figuran en 
eJ informe~~ del Grupo Especial de Expertos creado 
por la resulnl'.'ión 2 (XXIII) de la Comisión de Derechos 
Huma11os. de ó de marzo de 19672-0, acerca ele la inten
sificación de las prácticas inhumanas del Gobierno de 
Sudáfrica rn11tra los adversarios de la política de 
apartheid. 

Resuelta a proteger los derechos humanos y las liber
tades fumlamentales. y deseando que se ponga fin urgente 
e inmediatamente a las violaciones de los derechos huma
nos y las libertades fundamentales en Sudáfrica, 

l. Rrnfirma su reconocimiento de la legitimidad <le 
la lucha de los opositores del apartheid para hacer rea
lidad sus derechos humanos y libertades fundamentales ; 

2. Condena todas y cada una de las prácticas de 
tortura, trato inhumano y degradante de detenidos y 
presos en las cárceles y en los establecimientos policia
les de custodia sudafricanos durante el interrogatorio y 
la detención mencionados en el informe del Grupo Espe
cial de Expertos creado por la resolución 2 (XXIII) de 
la Comisión de Derechos Humanos; 

3. fl.rlwrta al Gobierno de Sudáfrica a: 

11) Iniciar investigaciones sobre las violaciones men
cionadas en el informe del Grupo Especial de Expertos, 
a fin de dl'terminar el grado de responsabilidad de las 
personas aludidas en el apéndice II del capítulo VII del 
informe, y dl' imponerles el castigo procedente; 

b) Brindar la oportunidad de recibir indemnización 
a todas las personas que hayan sufrido daños; 

r) Abolir la ley ele los 180 días (180-day l<rw) y 
la ky sobre el terrorismo (Tcrrorism Act), en virtud 
de las ruah-s los adversarios de la política de apartheid 
son deknitlos sin acusación ni juicio, así como la ley 
de represiún del comunismo (Suppression of Com-
1111111ism .·lrt). la ley sobre el sabotaje (Sabotagc Act) 
y leyes an{t\ogas, y a abstenerse de incorporar sus 
principios en otras leyes; 

d) Poner inmediatamente en libertad al Sr. Robert 
Sobukwe; 

e) Poner inmediatamente en libertad a todos los de
más presos políticos y a todas las personas detenidas 
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por su oposici<'111 a la política d,· a¡,urt/1cid. st·a q111· s1· 
c11ct1Ct1tren en prisi<'lll o 1·11 pl)(kr dt· la poi ida; 

4. Pide a los Estados M iemhros qtH' Í111111·11t<·11 la 
múxima publicidad del informe del Grupo l•:spccial d,· 
~xpertos dentro de sus territorios; 

S. lixhorta al Gobierno c!t- Sudáfrica a <JU<" infor
me al Secretario General sohre las medidas adoptadas 
o previstas de conformidad con el párrafo 3 su¡,ra; 

6. Pide al Secretario General : 

a) Que adopte medidas para seiíalar a la att-nc1011 
púhlica L'n la forma mús amplia posibk el iníornl(' del 
Grupo Especial de Expertos ; 

b) (J11e informe a la Asamhlea (~eneral, 1·11 su v1-
gé,;imo cuarto período de Sl'Sion!'s, sohre la apliraci<'m 
de esta resoluci1\n. 

17./8a. ses-ÍtÍn plr11ari11, 
19 de dirirnibre d 1• I 968. 

2441 (XXIII). Año Internacional ele los Der.-t·hoM 
Humanos 

/,a Asamblc1i General, 

Recordando su resoluci<'in 1<J61 (XV lT 1) de 12 ele 
eliciemhre de 1963, por la qul' designó el año 1 %8 como 
Año Internacional de los !Jerechos Humanos, 

Recordando tanzbi1;n sus resoluciones 2081 (XX) dr: 
20cledicicmbrede 1%5,2217 (XXlJ de J9,¡;.,¡i,i1·m
bre ele 1966 y 2339 (XXII) ele 18 de dicieml,rc ele 
1967, 

Habiendo consulerado el inform!' del Secretario Ce
nera! sohre las medidas y al'tiviclaeles i11iciaclas pm los 
Estados Miembros, los c'¡rganos de las Naciones Unirlas, 
los organismos especializados, las organizaciones i11ter
gubernamentales regionales y las organizaciones nario
nales e internacionales interesados en relaciún con l'I 
Año Internacional de los Derechos H umanos~7 • 

Creyendo que, pese a las violaciones que st· han pro
ducido y se siguen produciendo rlurante el Año I nter
nacional de los Derechos 1 1 nmanos, muchas de estas 
111edi1las y actividades han contrihuiclo a la promocic'm 
del respeto y la ohserva11cia univc-rsales ele los d('rc·
chos humanos y liher1ades fu111lamentales para todos sin 
distinción de raza, sexo, idioma o religió11, 

1. Expresa su reconocimir•nto a los Estados Miem
bros, a los órganos de las Naciones Unidas, a los orga
nismos especializados, a las organizaciones intergnber
namentales regionales y a las organizaciones nacio11ales 
e internacionales interesados por los esfuerzos y activi
dades que han emprendido en relación con el Año In
ternacional de los Derechos Humanos, y especialmente 
para dar efecto a las me<lidas expuestas en los anexos a 
las resoluciones 2081 (XX) y 2217 A (XXT) de la 
Asamblea General ; 

2. Expresa además su reconocimiento a los Estados 
Miembros, a los órganos de las Naciones Unidas. a los 
organismos especializaclns, a las organizaciorn·s i11tl'r
guhernamL·ntales regionales y a las organizariones na
cionales e internacionales interesados que han manteni
do al Secretario General informado 1lc sus esÍll<'rzos y 
actividades en rdacic'm con el Año Internacional <k los 

"'A/7195 y Add.l a 9. 


